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Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Prórroga, o en su caso, nombramiento de 
Auditor de Cuentas.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia Sociedad.

Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.
Los señores accionistas podrán examinar en el domi-

cilio social o consultar en la página web en la dirección: 
www.bolsamadrid.es/cotizadas /belgraviadelta, o solici-
tar la entrega o el envío gratuito, de los siguientes documen-
tos: cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de ges-
tión que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta,, el 
informe del Auditor de Cuentas, dirigiéndose al servicio de 
atención al accionista en el teléfono n.º 91 515 85 90, en la 
dirección de correo electrónico: info@belgraviacapital.es, 
o en las oficinas de la Sociedad, sitas en el domicilio so-
cial. Podrán también solicitar por escrito, con anteriori-
dad a la Junta, o verbalmente durante la misma,las infor-
maciones o aclaraciones que estimen convenientes,o 
formular preguntas por escrito acerca de los puntos 
comprendidos en el orden del día por los medios antes 
indicados.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los tenedores de acciones que representen, al menos, el 
uno por mil del capital en circulación y que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la Junta, 
figuren inscritos en el Libro Registro de Accionistas, 
acreditando el derecho de asistencia mediante la tarjeta 
de asistencia u otro medio que acredite la titularidad de 
las acciones, y, en su caso, su representación.Los accio-
nistas que posean menos de dicho porcentaje de accio-
nes, podrán agruparlas hasta constituirlo y confiar su re-
presentación a cualquiera de ellos o a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta,que deberá dele-
garse en todo caso,en la forma establecida en la Ley, 
salvo que el delegado sea cónyuge,ascendiente o descen-
diente por línea directa, colateral o por afinidad.Cada 
acción, tendrá derecho a un voto.

Previsión de la fecha de celebración de la Junta Ge-
neral:

La Compañía informa a sus accionistas que es previsi-
ble la celebración de la Junta General en segunda convo-
catoria, es decir, el 26 de junio de 2008, en el lugar y hora 
anteriormente señalados.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Consejero Secretario, 
Francisco Javier Cerezo Jiménez.–27.908. 

 BENOIST BERTHIOT IBERICA, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-

ria que tendrá lugar a las 17 horas del día 23 de junio de 
2008, en primera convocatoria, y a las 20 horas del día 24 
de junio de 2008, en segunda convocatoria, en el domici-
lio social sito en Oviedo, calle Augusto Junquera, núme-
ro 30, bajo, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio social cerradas el día 31 de 
diciembre de 2007, que comprenden el Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, Memoria Explicativa y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la Sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste a examinar en el domicilio social, o bien a obte-
ner directamente de la Sociedad, todos los documentos 

contables que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Oviedo, 6 de mayo de 2008.–La Administradora, M.ª 
Rosario Marrón Fernández.–28.326. 

 BETA 4 INVERSIONES FINANCIERAS, 
SICAV, S. A.

Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
convocar la Junta general ordinaria de accionistas de la 
sociedad en primera convocatoria el día 16 de junio de 
2008, a las 14:00 horas, en Madrid, paseo de la Habana, 
74, A, 2.ª planta, y en segunda convocatoria el día 17 de 
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, María Victoria de la Dehe-
sa Calles.–27.919. 

 BETEL INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
16 de junio de 2008, a las nueve horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día 17 de junio de 2008, en el mis-
mo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administracion, Lourdes Llave Alonso.–27.840. 

 BIOSCA Y BOTEY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad totalmente escindida)

EDIFICACIONES CATALANAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad beneficiaria ya constituida)

BIOSCA Y BOTEY,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de rectificación

En los anuncios de escisión total publicados en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, los días 14, 15
y 16 de enero de 2008, con número de publicación conse-
cutiva ocho, nueve y diez respectivamente, se ha cometi-
do una omisión involuntaria en cuanto al derecho de in-
formación y oposición que los acreedores les otorgan los 
artículos 242 y 243 por remisión del artículo 254 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en cuanto que dichos de-
rechos deben hacerse extensivo a los socios y acreedores 
de la sociedad beneficiaria existente «Edificaciones Ca-
talanas, Sociedad Anónima», los cuales, podrán obtener 
el texto íntegro de los acuerdos y los balances de la esci-
sión total.

Se hace constar que el plazo de un mes a que se refie-
re el anuncio que se rectifica, contará desde el último 
anuncio de rectificación.

Barcelona, 30 de abril de 2008.–Presidente del Conse-
jo de Administración de las compañías «Biosca y Botey, 
Sociedad Anónima» y «Edificaciones Catalanas, Socie-
dad Anónima», Ferran Biosca y Gómez de Tejada.–28.850.

1.ª 12-5-2008 

 BLANCO Y TORRES, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en su 

reunión celebrada con fecha 26 de marzo de 2008, ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-

tas, que se celebrará en el domicilio social Calle Sevilla, 

6 de Madrid día 13 de junio de 2008, a las diecisiete ho-

ras, en primera convocatoria, o el día 14 de junio de 

2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 


